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misriiu -------Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, (Tallo de Sn Carlos 
JVo. 3S : —- en la tienda de 0. Agustín 
Sallandrose Cafle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de Pan Gabriel níun. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes fren e A la 
capitanía dci Puerto y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo de loi altos del Dr. 

D. Lucas Obes.
En la Aguapa.

En la tienda de D. Francisco Gutierre/. 
Se hallará también de venta.en todas 

los Capitales y pueblos de lo-i Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si 

guíenles :—

casa do D.on

Wh UWÍVÍSIISA.1»
C¿7~ Se publica dinriar. ente en su Im

prenta Calle do San Pedro No. 9
En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de-Sn.

Petra el Havre (Je Gracia.
A LDRA del 20 al 2G del cor- 

riente, c! bergantín francos 
Uruguay de porto de 260 toneladas forra- I 
do y clavado en cobre.de primera marcha j 
teniendo la mitad de su caiga. El qác 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Joprdan su consignatario. ab. 1.

.....___ Montevideo. [

J. B. Mathnr, que manda | 
Touruille, I 

|

. S»J1

■»b a
’.b- ?' t .

i]
I!

Para el Rh Grande.
Polacra Brasilera Concepción

1 10 tonelada*  de primera mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasagero*:  quien en 
ella quisiere ir de pasage 6 cargar á líete 
P'jede ocurrir á la calle fiel niuc’le n. 3 
*0 á su consignatario Juan da Silva F¡- 
; Ueira. in. 18—

AVISO;
Consulado de Francia en

L Capitán . ...............
la Corbeta francesa La 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Baile- j 
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
can idad do 700 pos >s corrientes de Mon- 
tevideq que le es necesaria para continuar 
su vinge.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada A las cartas en la , 
Cancillería de este Consulado, donde se 
har;í la apeitura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados pur i 
el Cónsul de Francia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado 11. Baradier.

AVISO.
Fí^lL día 30 del presente Abril se cuna 
VÍ .¿pie el término de Patentes prefijado 

p ira que puedan sacar las que les cor
respondo los establecimientos sugotos i 
sacarla, siempre que ésten establecidos en 
el primer trimestre del uño.

abl, 21—3 ,-
----- ——AVISO.

E conchaba una negra para ama do 
t *7  criar: es joven y muy sana, sin lujo, 
con leche do un mes. El que la necesi
te puede ocurrir á In calle de san Benito 
n. c uS y hallará cen quien tratar.

abl. 4

En

la

la

la

En la

En la

En la

AVISO INTERESANTE.
la esquina frente al porton del cu 

filé ho del Norte se vende lenguas so 
as superiores á 5 reales rloceni y otros 
artículos A precio equitativo.t,E V~FÍÑDE. ' ‘

S^JN mostrador con su vidriera en la 
4.J calle de S. Felipa número 5f; el 

que quiera comprarlo vease con su dueño 
en la callo del Porton casa de D. Ramón 
Marque/.. ab. 14

I’ARA LA HABANA.
' Fragata americana jl/arflia 

Y.--saldrá brebemente para aquel 
destino con escala en el Brasil : tiene una 
parte de la carga contr.itada y embarca
da y recibirá la restante A flete ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna
tario D. Diego Noble ó a su capitán- á 
bordo abl. 5 —

AVISO AL PUBLICO.
A I» Sr. Jules Fontanges Cirujano 

fc ’ >1 Dentista de París dosnima d - haber 
s:d<- aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video : vive, en la calle del Fuerte N. 156 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c.

En Canelones.
" i Rafael Amengual.

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D, Francisco G. Sandivqr. 

FOttlANO, •
Don Fernando Grané
. PaisANru,

do D. Salvador Vidal y Barceló.
Cebiio—Lauco,

do Don Ccfeiiuo Parias
' Duhazno,

do Don Joaquín Araujo.
Malí onauo,

Administración de Correos
San Capeos,

L’. Dlias Tomás Silva.
Minas,

(le
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Max. ton ai-o,

de
1U1NAS,

de Don Gregorio Rustamantc.
Rccha,

de D. José M. Gómez Arholcya.

de

do

la do

Flop.iua
Don Pedro Varela.

Porongos,
Pon Francisco Scllanes 

Sa nt a-Lvcia.
Don Mariano Vera.

a

¡a

la

la

la

do

de

de

do

do

Mariano Vera.
Colpa,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,
A4» v .'1017».)

Don Antonio Loaccs. 
Mrr.cEDEs,

Don Mariano Capdevila.
Salto.

Don José Canto.

Don

Don
San-Salvador,

Par i Paisandú en Derechura. 
■wíFsix' balitndia Argentina Clementi- 

m saldrá sin falta el veinte del 
C'.ñieute admite carga y pasageros para 
los que tiene comodidad, para uno ú otro 
vease á D. Miguel Antonio Viitirdebó ó 
< ou el sobre cargo á burdo.

P.lR.l PAISAXDU.
SALDRA cr. breve dias la zuma 

c/pion, los SS. que gusten car
gar en e la ó ir de pasaje podrán ocurrir- 
ai almacén de D. filanutd Gradin frente 
al Muelle ab. 11

AViS,
CoNSULAT DE FKANCÉ á MoNTEVI-

1 F.O.
E Capitaine J. B. Mather, commnn. 

0 ¿dant la 3 mats frangais le Tourvilte, 
du Havre, actuellcment mouil-é en cette 
rade, et destiné á la peche de la Balcine, 
demande á emprunter A la gros^e j'isqué 
á la concurrance de la somrne de 760 pías 
tres eournntes de Montevideo, qui lui est 
necessaire poní- continuer son voy age.

L>-s «o imissions devront otro <lópo»ées 
en Ih hoite aux lettres de la Chancellerie 
do co Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite lo 15 courant, liar le Cónsul de Eran- 
ce, en prcsence des intéressés.

Le Cónsul de France-
Signe R. Baradicre.

SE VF.NDE.
.¡"TN sitio en la calló de S. Benito, en. 

J tre las calles de S. Caros y S. 
Diego cun 16!- varas de frente al O. y 36 
de fondo.

Una chreri entre Mígüéletc y Panta
noso, con casa do azotea, muy buen mou- 
o de arboles frutales' y 33 cuadras da 
terreno b .jo zanpi, perteneciente á l.i 
testamoniena del finado ü. Francisco 
Zufriategui; el que se intereseen su com
pra ocurra á la calle de S. Carlos n. ° 
30 donde hallará con quien tratar.

SE VENDE.
IR55SS51UN \ casa en la calle San Be 
;¡¡*3 g3aal nito núm. 1 16, con iG varas 
<le trente al Leste y 2"- de fondo al Oes- 
t >, todo edificado con cinco piezas, unn 
cosina, puerto de saguan con un altillo 
nuevo; para tratar véanse con su dueño 
que en dicha casa darán razón, ni. 29.

" ÁLMANA.Q'CrS
Mari-—S. Teodoro mr.

So] sale á las 6 29 m se pone á las 5 32

FASES DE I-ÁTLUNA-
En el mes de Abril.

Nueva, el día 9, á las 12 y 58 minutos 
■■la la mañana.
1 Checiente, el din 16, á las 7 y 47 
uinutos do la tarde. 1

Llena, eldia 23, á las 11 y 2 minutos 
i lamañana.Menguante, el día 30 Alas 12 y 37 
ninutos de la noche.

cGSreos
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Fui a lus Futidos del Interior.
9, 16, 23. v 30 de enda mes.

e vende;

UNA pulpería que hace esquina con 
el Convento de San Francisco ; el 

lela quicru comprar vease con su dueño 
> la misma esquina darán razón, ab. 10

MarP—8. Teodoro mr.

SE VEN DE.

ra'aa aH^NA casa en la calle do S. Ga.
¡briol niim. 116 de dos altos, y con 

tiene dosalrm nenes A la calle uno en el 
patio dos cuartitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2-, 0 alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. V 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab—11

AVISO.
jV A chacra sitúa la e.i el Ccrrito que 
Ha aparece en vrntaenel Universal y 
en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como b-s esclavos em
pleados en su cul'ivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Casulla ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p.

Francisco Bernardo Fortes.

AV1S0.
conchaba una ama de leche muger 

xjjblanca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbentillo de 
cuadra del relox á mano derecha.

Ab. 16-
6L A'LC’Lo/M-

la

AVlaO.
g.N L Domingo 27 del corriente de 9 á 
fi¿¿10 do la mañana se rifarán indispon- 

sablemente ál sorteo en el departamento 
de Policía la Co coda con escritorio que 
se halla en la casa del Corredor de Co- 
mercio D. Cayetano Regalía. 'Jodas las 
cé lulas se han repartido á ecepcion do 
10 qtto fueron devueltas las que están á 
disposición de los Sres. que gusten to
marlas. ' ab. 18—3p

se~iiexZFe.
1FTN terreno sito en la calle de San 
*j J Joaquín comuuest > de 25 varas de 
frent al Leste 6 de fondo al O ; cercado 

e pared dr un la Irdlo y cimientas de 
piedra y cal; con aljibe y algunos otros 
cimiei tos. Para tratar vease á su dueño 
en la misma calle casa N. 177, quien ha. 
rá una rebaja considerable. ab. 11

,, Kr SE VENDE _co

ÜN terrero en la calle de S. Vicente 
con 23 y media varas do fronte al

O y 25 de fondo al L. cercado de ladri 
lio media cuadra de la plaza de la ber 
dura; el que quiera comprarlo puede ver
se con su dueño que vivo on la calle de S. 
Ramón N. ° 16 abl. l7-3p*

AVISO.
E vende una criada para el servicio 
interior de una casa el que desee 

comprarla ocurra A la calle do S. Pedro 
n. ° 105 casa de D. Juan Antonio Fer
nandez. , Al- 1S—3p.

ARl’END\R una chacra que no en 
muy distante de la capital. Pre 

firiendose de las inmediaciones del arro
yo de San Francisco de la chacarita ,- la 
persona que la tenga y quiera a-rendarla 
ocurra á la platería francesa en la según 
da cuadra del Porlon, que encontrará 
> > i i ra ’ri'i ah. 17-3 p.

SE VENDE.
JN negro de 21 á 26 años de edad, 

propio para cualquier trabajo. El 
que se interese en su compra ocurra a la 
calle de San Francisco N. 122. abl. 1 

Interesante á las Señoras.

AVISO.
[71L qtto firma tiene para vender, 6 
¡¿¿contratar á cambio, dos casas en la 
uda l; varios terrenos y quin'as en ex 

umuros, y algunos carruajes. Al que 
'acomodo puede verlo oh la casa que 
ce esquina ñ las calles do S. Diego y 

intiago abl IB
Laiaro Magariños.

AVISO.

Alas Señoras en la casa de D. José
Cerdoso calle de San Felipe al eos 

lado de la tienda de 1). Domingo del Rio 
se hacen bestidos A la moderna para Se
ñoras y niños como igualmente gorras 
y turbuantcs de todas clases. abl. 4

AVISO.
CT A Comisio i nombrada por la Supe- 
15J rioridad para clasificar las bajas 

que queden en su fuerza y valor de los 
individuos de la milicia activa, ó se con. 
sideien ahora con derecho i recl uñarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de esta cnpital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. I.o 
que se avisa á los que deban presentarse, 
para que lo hagan precisamente dontro 
el término que señala el superior acuer
do < el Gobierno, en la intdijencia que el 
individuo comprendido en este aviso que 
no lo verifique dentro el tiempo señálalo 
se le considera como hábil para el ser
vicio y se procederá á su enrolamiento.

Montevideo Abril 18 do 1834,

f 71N la callo do San Pedro tienda do
Id Cabi al, que so halla contigua á la 

del Sr. I). Francisco Coi tinas, acaba do 
recibirse de Buenos Ayres un surtido je- 
neral de hermosas peinetas de última 
moda todas caladas, y del mas precioso 
gusto Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán 1 la vista- 

ab. 5

“ SE VENDE.
fflNA armazón nueva que puedo ser 

propia para virios negocio/, en la 
calle del Porlon N. 48; el que se intereso 
en ella ocurra á dicha casa donde encon- 
tari con quien tratar. ab. 14

I»

cobre.de
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SIXRTES 22 DE ABRIL DE 1834.

El Fanal ha anunciado en su 
número de ayer que en lo succesi- 
vo saldrá á luz á las 5 de la tar 
de. Variando de ese modo la 
hora de su emisión; hace una 
formal renuncia de la importan
cia comercial á que ha aspirado, 
y que ha sido el principa! ele
mento que le sosiuvo en su infan
cia; pues la verdadera influencia 
tanto en los negocios políticos 
como en los mercantiles no la 
ejercen los Diarios de la tarde 
sino los de la mañana.

Los remitidos subscriptos por 
D. F 'rancisco J. .Muñoz, Un Hu
rón y el .Amigo de la verdad sal
drán á luz en el siguiente núme
ro. El do El presenciado)-no pue
de publicarse sino con firma res
ponsable.

COI lltESPOiN ¿>5dVC JLÜ 
Sk. Editor del Universal.

Unos interesados en la cuestión 
sobre Patentes suplican á V. se sir
va insertar en su ^preciable Diario 
la siguíentc-

REPRESENTACION.
De los Propietarios de tiendas y 

casas de .Menudeo, al Exmo. Go
bierno de la República, sobre las 
alteraciones que intenta en la ~L'y 
de Patentes el Rematador del Ra
mo D. Juan .María Perez, eleva' 
da cd Superior Gobierno el 16 de 
.dbrdde 1«3L

Exmo. fes.
I. s ;>r<>piei ir’os de tiendas y casas de 

m i'<l¿ » ante V. K. con “nuestro mayor 
r-\i. to nos preíentamos y decimos:— 
Q ai renc< rsc el primer trimestre den 
i c‘ cu .1 delrr-n sacarse las respe olivas 
] itc.ito.s, ocurrimos mucho', de los que 
s ihscribitnos á obtenerlas de la oficina 
del rematador del ramo; pero .este, ab.i. 
g rd .sin duda, la ya olvidada y destituí, 
da r>tensión di que las tiendas donde se 
ven ia una pieza de cénelo deben pagar 
sesenta pesos y no veinte v cinco tonto 
hasta aquí, no quiso darlas sino con una 
anotación capcioso, por la que reservan, 
dose, ó el explicar la Ley do patentes en 
el sentido de su interés personal, ó el 
pedir extemporáneamente una interpreta
ción absurda, quedara abierta la respon. 
habilidad de cada uno de los contribuyen- 
tes á ulteriores posquizas de un reproba
do espionaje, y a las reclamaciones in
saciables que sobre ellas quisiesen fundar 
el espíritu de. ganancia y la sed del oro. 
Tanto que!¡a decir la nota concebida en 
estos 6 semejantes términos, ha declarado 
que no vende sino al mentí lío; y a todo es. 
to tendía ya el aviso inserto por el actual 
remntador cu los papóles públicos. La 
repulsa entonces de los Imitadores fue 
universal; unánime el sentimiento de una 
bien merecida reprobación da su injusti
ficable temeridad, y fué también de co
mún acuerdo la decisión de tomar los 
medios legales de una vigorosa y digna 
defensa contra estos amagos.

Como tales debí in clasificarse aquellos 
pasos siniestros y misteriosos del rema
tador, pero precisamente cuando tratába
mos de < razar sus miras con una pe icion 
ante V. I .él se nos ha anticipado ocur- 
rie idc al uerpo Legislativo, en doman- 
da i'e pie se ex.dique 11 significación 
le .'ai do r.1 > menudeo: V por mayor: 
él no piuo que esto, y desde enton-

ces, su objeto evidentemente es obtener 
una declaratoria que le canonizo nimbo 
ticamente una ganancia inmensa en este 
remate, que le sirva de respaldo A su 
conducta posterior, por abusiva que ella 
sea, y que el sentido.de una voz, sea paz 
ra él solo el hallazgo da una rica mina.

Si los proyectos del rematador de pa
tentes no llagan hasta aquí, Exmo. Sr., 
á nosotros nos asiste el derecho de pre. 
sumirlo, no solo por esa limitación con 
qi.o hace supt'dido, sino también por lo 
que ha hacho ya. En consecuencia, po. 

| demos ocurrir al Gobierno, como lo lia- 
¡ cemos, para que se digne, con esta nues
tra representación elevar al conocimiento 
do las Cámaras los antecedentes que 
obran en esta superioridad relativos á es
ta misma cuestión, con informe que reco
miende vuestra solicitud, aun que ella lo 
está por sí misma, q.ie esproso la auten
tica y constante aplicación que so ha he- 

I cho hasta aqui de la ley de patentes con , 
I respecto á las tiendas desde el estab.'eci- 
| miento de la imposición.
I Esto nos basta, Exmo Sr. para inutili- 

' zar las tentativas del Rematador, y poner 
á cubierto de sus tiros nuestra tranquili- 

, dad y nuestra fortuna : sin embargo, co- 
' rno él ha provocado una resolución en 
que debe entrar el examen da Jos hechos ¡ 

| y de los principios, y que toca tan de | 
| cerca á nuestros intereses; y como por! 
! otra parte importa domasiado que en 

esta vez quede cerrada para siempre la 
o puerta á cuestiones de esta clase de otros 
. rematadores, nos será peimitido analizar 

la petición de aquel en iodos sus sentidos 
y poner dchui.e de la consideración de 
V. E. y dedos Representantes del pueblo 
las infinitas razones q ie la caifican de 
intempestiva 6 injusta hoy, y para en 
adelante de impolítica y perjudicial.

Un uno demostración tan importante, 
la claridad y el método exijen que averi
güemos primero, quo es loque ha hecho 
ya el Rematador, y que es lo que ha ,po- 

i dido y debido hacer; y lo segundo, si aun 
I teniendo derecho para elevar esa petición 
‘ las Cámaras deberían ni podrían atender
la, ó si para después seria asequible la 
innovación que se pretendo, sé pretcsto 
de interpretar una palabra de I*  Ley.

Ante todo, Exmo. Sr. la primera idea 
t que debemos enviar al conocimiento de 
V. E. y de los Legisladores es sobre la 
deformidad del intento del rematador. 
Sus antecesores pretendieron que la glosa 
del testo les sirviera; mas no para que 
todas las casas de menú.leo pagasen la 
patento de sesenta peso-, se limitaban á 
una clasificación parcial y de algunos 
individuos; no asi el Rematador de los 

i años 34 y 35: el tiendo su vista á to lo 
el Estado, y por un calculo bajo, dando la 
basede.mil casas, el comentario de la 
Ley de patentes le valdría de setenta á 
oí lienta mil pesos en los dos años, una 

1 vez que esplicada la palabra menudeo 
como él desea, subiesen de veinte y cinco 
á treinta y cinco pesos mas.

Y en este exorbitante sentido Iva obra
do hasta aqui, fijando el aviso que hemos 
indicado, y distribuyéndolas patentes con 
la tal nota. Pura lo uno, y como si por 1 ® 
vez fuera á ponerse en practica con 
tribucion; él entra a examinar la cuestión 
ventilada v decidida, coreo deben enten
derse las clasificaciones de por mayor y 
menudeo, y una ley dictada para la Repú
blica Oriental del Uruguay <1 año 31. 
de e.-tesiglo, la vá á esplicar por resolu
ción que dió Fernando 6. 3 á mediados 
del siglo pasado. No le detieno tan tor
pe anomalía, y se desentiende de que el 
problema no es ya de lo que se ha de en
tender por menudeo, sino como se ha en 
tendido y aplicado por el Gobierno mismo 
la imposición desde que está establecida, 
y si el rematador puedo ó no abanzarse 
á que la Ley tenga otra ostensión que la 
que ha tenido hasta aquí.

Con respecto á la nota, él la puso para 
ver si pasaba, como en efecto ha sucedi
do con algunos incautos; pero una vez re 
cibida la patente anotada, ya no ha que
rido tomarla ni devolver el dinero. Toda, 
vía há ido mas adelante en estos últimos 
dias, pues ocurriéndose por ella la lia 
negado.

Desdo luego aparece que el rematador 
tentó aquel medio para después fundarse 
en el consentimiento tácito de los contri
buyentes, y decir, que pues en sus casas 
no se menudeaba temsnsola, sino que se

vendía por mayor, 6 piezas, se le pagase 
la patento correspondiente.

No es poco atrevida osta idea que em
pezó ñ ejecutar; sin embargo, al aspecto 
imponente de los muchos opositores á su 
plan, el tiene que retroceder y cambian
do de dirección, ocurrir, como lo ha 
hecho á la Lcgi-laluro, para pedir se de
clare la inteligencia do la voz menudeo. 
Felizmente ¡ ti sido en ello poco hábil, 
pues solicitando solo esto, há dejado al 
raso toda la irregularidad do sus deseos y 
á nosotros la ocasión de demostrar por su 
propio pedido, que es funestísima é inad
misible tal esplicaeiori: que tampoco le 
deja el derecho de pedirla la práctica que 
el reconoció, y que si alguno le asistiera 
debió ponerlo en ejecución cuando cele
bró su contrato, no cuando ya está en po> 
sesión de lo único que remalt'i; y los con
tribu rentes eri la de ampararse de la Ley 
en la costumbre.

Quiza uo será bastante feliz ni capaz 
nuestra pluma Exmo. Sr. para dar una 
idea algo aproximada de las perniciosas 
consecuencias que traería consigo una 
declaratoria del Poder Legislativo seguir 
los designios del rematador. Una vez 
esplictido que la voz menudeo se entendía i[ 
rigorosamente usar siempre de la vara,; 
peso, ó medida, y no vender por piezaséi. ¡
y que dada esta esp.icacion á la ley, él “proceder en el arreglo á las enmiendas 
era el que debía execularla, v supuesto "que indica el Ministerio, que ante todo 
también que ninguno de lo» contiibuyen- 
tes declararla que vendía por mayor, se 
establecía al instante una lucha empeña
da entre los mercaderes y el rematador; 
el uno tomaría todos los medios posibles 
para convencer que la ley so infringía, 
los otro3 en piobar q’ la obserbaban desde 
entonces, ya se vé que el espionaje 
y la delación serian los resortes que toca
rla él asentista del ramo para poder exi— 
¡ir la patente correspondiente al mayor 
giro, si el que dijo que su tienda era de 
menudeo vendía una ó dos piezas, y de 
aqui ¿cuantos desórdenes, y cuantos abu 
sos? un mercader desbalido cedería tal 
voz á las primeres intimaciones, pero 
otro las resistiría hasta con la fuerza; y 
cítales vejaciones serían precisas para 
hacer ceder á muchos al pago de tura 
exacción odiosa á todos? los mercaderes 
mas pudientes se obstinarían hasta soste
ner un pleito con el rematador, y es pro
bable que mas serian los que le litigatian 
el aumento del impuesto, quo los que se 
lo pagasen.

Es o sucedería el pueblo ¿y en la 
campaña que escesos no se podrían co
meter de uua y otra parte? De contado 
el rematador tendría que derramar por 
toda ella sus agentes ó sus espiones; v las 
disputas serian mas peligrosas; aquí ven
cería el rematador, allá el contribuyente 
los Jueces y magistrados tendr an do 
que ocuparse cada hora, y sin exagera
ción puede dccirso que de cada casa do 
menudeo saldría un altercado.

Y todo esto, ¿por que? Por que al re
matador de las patentes para el año 34 y 
35, se le ocurrió que la ley se opiica6c 
en su época cuando está esplicada mu- 
cli-o antes; por que aunque sabe y la 
práctica le dice lo que debe cobrar el pre 
tende buscar un pretesto para mejorar 
todavía mas su remate. Entretanto esa 
duda no existe porque fué resuelta, ya lo 
dijimos, de un modo bien espreso y deci
sivo.

Lo fué, Exmo. Sr. y naturalmente cu
ando creada esta contribución en el país 
nació con ella la necesidad de clasificar 
los capitales contribuyentes. El Gobier
no entonces por medio del Tribunal Con
sular consideró y entró en el fondo de 
las verdaderas acepciones de las voces 
de menudeo y por mayor, y con presencia 
de la dificulta.I de clasificarlas de modo 
que no se tocasen inconvenientes mas 
graves que la menor recaudación en el 
total del impuesto, fue acordado cobrar á 
las tiendas y demas casas solo veinte y 
cinco posos.

Será conveniente transcribir aquí el 
artículo de la ley que dá motivo á estas 
diferencias, y el dictamen de la Comisión 
entonces sobre el; dice asi. “Todatien. 
”da que á mas de menudeo tenga regis. 
"tro abierto para vender por mayor y toda 
"pulpería que reuna también ambos giros 
"mayor y menor, pagarán la patente cor. 
"respondiente á su giro.”

Aunque se sabia que en una tienda se 
vende siempre, porque no puede dejar de 
ser así, algunas cosas por mayor ó piezas;

un deposito ya por el volumen de muchos a 
artículos ya porque un renglón se acopia t 
anticipadamente para menudearse en fe 

| época de su consumo, se suscitó sin en. i 
burgo la misma cuestión de hoy y el aña i 
31, interviniendo, como acabamos de de. I 
ctr el Consulado, fuó nombrada una en. - 
misión clasificadora del padrón general 1 
de las casas do giro de Montevideo, y 
ella se expidió en estos términos.

"La comisión no puede persuadirsc.qut 
"la Legislatura al sancionar la Ley qmu, 
“estableció una patente menor para las tí 
"casas de puro menudeo, su hubiese pro. > 
"puesto excluir de esta clase’y equiparan 
"á las de giro por mayor, A un mercadeo 
"que varea sarazas, y vende medios de: 
"agujas, por que una vez ú otra lo coro,; 
"fren juntos dos ó tres millaros de estas, 
"ó dos tres piezas de aquellas. Si asi ser 
"hubiese de entender aquella Ley y aque.j 
•lia frase, n > habría en la República to-< 
"da, una sola casa do trato, á quien no . 

"comprehen lióse la clasificación de regís . 
"tro, por que no hay ninguna aun de lase 
"de lu capital y giro mas inmediato que i 
"alguna vez no salga del mezquino deta- i 
"lie y venda una pieza, un cajón, una do. 
"cena, ó una arroba do los efectos qna 
"maneja. Seria preciso, pues, quo para

¡ ' fijase la Ley 6 la autoridad el valor de
' vnnnc nnrn rnoYintlpri n rpaie'rn oír» Ir»
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"las voces puro menudeo y registro, sin lo 
"cual, la comisión, ni V. S. podría dejar 
1 de hacer de ellos una aplicación arbitra— 
’-ria, y por consiguiente espuesta á ser 
"tachada de injusta, por mas pura que 
"fuese la intención al de'crminarla. Ni 
"una.ni otra esprusion tiene en el idioma 
"«aireada su significación de un modo 
"que pueda servir de guia en el presente 
"caso, y en el país nunca se llamó regís, 
"tro la cesa donde se menudea, ni las 
tienl .s ni pulperías don le se detalla, 

“dejaron do reputarse siempre por de pu- 
”ro menudeo. Sea en buen hora, si se 
"quiere, inexacto este mo lo do hablar y 
"de calificar las cosas ; y para hacer va- 
"riar estas voces de significación, no es 
bastante la opmion privada de un par. 

“liculiir, por calificado que sea, máxime 
"cuando se trata de que ella ha de ser la 
"norma de un impuesto cuya exacción no í 
"pnede partir, para ser justa, de otro prin i 
"cipio que el que le marcó la Ley, sin 
•marchar por otra senda que laque es'a 
“espresaraen'e determine. La Ley no i 
"designó cuales casas deben titularse re
gistro, ni los limites en que se encierran

"Jas de puro menudeo; el Diccionario 
"de la lengua castellana tampoco ; y la 
"costumbre que es una de las fuentes 
"donde se dehe la inteligencia de lasvo- 
"ces, está por la opinión que la comisioi 
"ha vertido."

A consecuencia de este practico y jui- i 
cioso informe, el Gobierno mientras no so t 
remató la recaudación del ramo, cobró - 
por sus inmediatos agentes la patente de 
veinte y cinco peses y los primeros rema
tadores tampoco nada innovaron ; quis.e- 
ron tan solamente que algunas pagasen la 
de sesenta pesos so-prctesto de que ven
dían á la campaña por mayor : al fin ce
dieron de este empeño ; pero á nadie 
se le ocurrió que toda casa que venda 
una pieza, pague esa suma, y como que 
esto sucede en la mas infeliz tienda do 
la campaña, que cu todo el Estado, la 
¡latente de veinte y cinco pesos se con
virtiese en la de sesenta.

No so concibe bien Exmo. Sr. como 
un hombre solo se atreva á pedir tanto, y 
se presuma con el derecho de que el Go
bierno y los ciudadanos que han de pngsr 
un aumento tan fuerte en la imposición 
de r atentos, tolerarían que á favor de una 
reticencia dolosa, el Rematador se apro
vechase de la considerable suma de 70 i 
80 mil pesos. Aspirar á esto ante ti Cu
erpo Legislativo, es injuriarla autoridad 
y suponer en todos los hombres cierta 
especie de imbecilidad.

liemos visto qus al establecer el impu- 
es o, y despees de un detenido examen, 
se hizo aquella asignación á las tiendas y 
casas de menudeo, quedando corno perju
dicial é impracticable dar al citado arti
culo de la ley de patentes toda In fuerza 
de su letra: quo desde entóneos el Gobi
erno renunció á cobrar mas mientras ella 
no fuera reformada; y los contribuyentes 
estubieron en posesión do pagar aquello 
y no mas: si asi lo han cobrado los otro»
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rematadores ¿porque hoy so consentiría 
que 0 Juan Alaria Perez, lubieso la re 
Igalia de hacer elástica la imposición y la 
¡estirase de modo que abrazase todas las 
casas de monudéo del Estado? ¿E a po
sible que 6 el Gobierno renun-iaso á ese 
¡“maximum“, no computado en el rem ite, 
.... .lo DI, < 11 . < n I . t, 1 Z.ñu mengua de su dignidad y pureza, ó 

1 quo los ciudadanos se somotiesen 4 una 
grande y nueva exacción con el silencio 

• , le a estupidez? Pues todo eso ora pre
ciso para tpie el rematador, bajo ln espe 
liosa ocurrencia de pedir espiicacion de 
ina palabra de la Ley, quedase con fa- 
.■tillad de aplicarla cu su provecho.

- Si es, pues, indudable qne la practica 
le la contribución de patentes lo dico al 
5r I’ercz como deben entenderse las 
tal abras de “puro menudóo", y si desde I 
ntonces él no debía promover semejante I 

Iluda ¿podrá hacerlo desde hov aun para 
que se resuelva por las autoridades enm
iélenles v su resolución refluya en bene- 
icio suyo y no dol Estado? Aquí entra j 
irscisamente lo que debió hacer en tiem
po el rematador, si es quo creía que la 
■alabra puro menudeo en la Lay estaba . 
ibscura.

El Sr Perez sabia como no podía do- > 
arlo de saber, que lai tiendas no han 
-agallo sino veinte y cinco pesos; sabía 
ñas que el gobierno se h ibia resignado- 
esta patento récuu laudóla por una ofi- 

ina suya, que los otros rematadores in- 
i untaron no lo que él, sino el recargo de 

lgunas casas, y no po lín ignorar que 
1 remate se hacia de la recaudación 
orno estaba. Tampoco pudo dejar de. 
-reveer un hombre tan busn calculador 
n sus negocios que llégalo el caso dej 
eéaudar, al pagar esa patente, habría 
posición ¿por quo pues celebra su con l 
-ate sin allanar esa dificulta I entonces,! 
pretende hoy quo una restricción men

tí dolosa le sirva do titulo para an.l 
aontar su lucro hasta aquella ingente 
nma! ¿No es lo mas justo y razonable 
(educir quo pues el no quipe esclarecer' 
n tiempo esos mismos derechos que 
oy se atribuye, renunció á ellos? ¿O 
u arrojo llegará á tanto que querrá ha- 
er tendido con su silencio una red á 
i jenerosidad del Gobierno para que 
oy tenga que cederá esta intolerable 
ipercharia? La consecuencia forzosa 
e estos estreñios es la aplinacion al 
-matador de aquel axioma do la juris' 

■ rudeucia, y que se la ha apropiado ol, 
so familiar el que calla otorga-, el Sr. 
crez supo como so recaudaban las pa 
mtes de las tiendas; supo las deudas quk 
s habían suscitado y quo la causa do 
is contribuyentes habia triunfado en la 
radica- luego pues sino dijo remato con 
sta condición y el contrato quedó con 
miado con su adquiescencia no tiene de- 
?cho alguno A promover semejante du 
a mucho menos á quo ella so resuelva 
n snbeneficio.
lie aquí por donde empezó el contra' 
entre el Gobierno y el rematador. El 

■reclio del papel sellado con tantos se
is, y cada uno á tal precio y el de las 
líenles do tantas clases que so pagan 
gnu se há eutendido la Ley, y que un 
¡o con otro producen tal suma nproxi- 
adámente, el Gobierno vende ó cede la 1 
-caudacion do estos ramos al licitador '

1 ic haga mas ventajas al Erario: I) Juan 
arta ofreció cuarenta y cinco ó cuaren- 
y seis mil pesos al año, fué’preferido y 
contrato quedó concluido ¿pero que .tic 
que so le lo vendió? Nada mas que 
pender el papel sellado cobrando por 
s sellos establecidos y el de patentes 
gnu sus clases y como se pagaban, la 

-.so de su propuesta y el dato de donde 
rtió la aceptación dol Gobierno fué el 

loducto que éstos mismos ramos habían 
ado años anteriores; en el entraban los 

inte y cinco pesos de las lienras, y ca- 
■ s de menudeo; luego si hoy, por la es- 
licacion que pide ol rematador, ellas 
ibiéran de pagar sesenta en lugar de 
i: este aumento que casi duplica aquel 
oducto, no puede ni debe ser dol rema
dor porque no entró para nada en el 
inte antorior, y no entró porque ni el 
obierno que vendía nt el rematador que 
impraba pensaron que nada podia inno 
irso.
Pero si aun esto no alcanz.n á dar una 

en de lu ostensión y naturaleza del pac- 
que medio entre ¿I Sr I’ercz y el Go 

i orno, y la imposibilidad legal que hoy 
(obsta para pretender la menor altera-

cion, quizá se entienda bajo estos otros 
conceptos.

Un rematador de impues'os por cierto 
tiempo no h ico otra cosa que anticipar al 
Gobierno q-’o lo traspasa la recaudación 
quo él baria,la suma aproximada do lo 
que producen: aproximada so dice, por 
que siempre se busca desde cierta can. 
tidad que necesa'¡amonto y siempre re 
dituan el téimino medio al nrixitiii'n que 
se ofrece ó se exijo, y que sirve de la tro 
ó premio de. su anticipación; mas si el 
que remita preten le una innovación q in 
no so acordó, una innovación que reser
vaba, porque si lo hubiera indicado, no ' 
habría conseguido el remate en 11 sana 
quo lo obtuvo, y el producido délos im- 
puestos cqsi se duplica- ó la antioipacion 
debe avmentarse en la proporción do lo 
que se aumenta aquel; ó hay necesidad 
de un nuovo contrato, puesto .que las 
bases se h.tn alterado do un modo exor
bitante é imprevisto. De lo contririo, el 
contrato vendría a sor leonino para el 
Fi-'co, y una reticencia maliciosa valdría 
mas que los compromisos mis solemnes 
y auténticos.

Nada puede, pues, hacer el remitalor 
del ramo contr ■. lo establoeido; sino es 
que cotilo Representante quisiera que 
las rentas se aumentasen. Pero aun en 
esa hipótesis el m smo Cuerpo Legislati
vo ten/lria que detenerse para u ri inova. 
cío i gravosa al comercio siempre, v en 
él caso da hacerla exequible vi, contra
ria y subversiva de los principios mis bien 
recibidos do In justicia universal; y do la 
administración publica de un Estado.

Si habí i de iqteipialarse la L-v, ó 
espliear su espíritu por 11 esplicacion de 
lo que importa esa palabra ta i ¡neo n >re 
hensible para el rematador, esto se liaría 
para en adelante, y en favor del tesoro 
público, jamas con la retroacción del ti
empo y para engrosar la fortuna d i aquel 
Se podría decir que asi se entendiese 
nías no que se habia debido entender.

Dos reglas constantes de toda buena 
legislación darían el norte en tal casa, á 
la conducta de nuestros Representantes: 
reglas que aunque rejistradas on códigos 
de una antigüedad de muchos siglos á la 
resolución citada por el rematador en su 
aviso, son hoy y serán siempre vigentes 
y coetáneas con nuestras Leyes; porqué- 
las dictó ia razan humana y las sostienen 
Injusticia do la naturaleza. Tales son, 
primera; que toda la Ley que impone un 
gravamen y por esto se le llama odiosa, 
debe restringirse antes que ampliarse: de 
manera que si la costumbre no hubiera 
explicado en la de patentes el modo co- 
nu debía entendérsela palabra puro me
nudeo para su aplicación, y se fuese á 
interpretar por la primera vez, ella de
bería entenderse en el sentido mas favo
rable á los ci ntribuyentcs.

La segunda regla seria qqe en casti 
de duda siempre la interpretación debe 1 
hacerse en el sentido mas aproximado á i 
la libertad del ciudadano. Por último 
estando ya dictada la ley de patentes pa- I 
ra el año 34 desde el año anterior, y no 
habiéndose innovado entonces el modo 
que se observó on su aplicación en este 
aqo ni en los anteriores, las Chimaras Le 
gislativqs no podrían agravar la condi
ción de los que las pagan, sin darle una 
fuerza retroactiva puesto que ya se ha 
vencidoe- termino en que deben sacarse 
las patentes y se tiene por exceptada la 
¡ey.

Tal sera la teoría que tendrian que se
guir nuestros L «aisladores cuando hubie
ran sido invocadas oportunamente sus 
atribuciones ó si fuese menos injusta la 
pretensión del rematador; mas en lo prác j 
tico, y si los apuros de] Estado provoca- . 
sen la triste necesidad de aumentar aquel 
impuesto, ni seria pura hacerlo realiza- j 
ble inmediatamente, ni siendo para des
pués dejarían pasar las enormes car
gas qne gravitan sol re el pueblo consu.i 
midor que es el que paga todos estos pe
chos, No se baria exequible incontinen
te la nueva imposición, por que st. perver 
liria entonces lti naturalaza do estas con
tribuciones permanentes y bajo el ejer
cicio de las atribuciones ordinarias, se 
crearía lina imposición extraordinaria. 
Los impuestos sobre la baso de los capi
tales, los que so cargan al mismo consu
mo y todos los que bajo cualquiera deno
minación forman las rentas del Estado, 
nó pueden ni deben establecerse con la

urgencia ó instantaneidad do aquell s con ' 
tribuciones que reclaman las exigencias 
calamitosas de li guerra; ó motivos es. 
traordinarios de donde toman sil de-iomi- 
n icion. ■
y una espera be.iéli a que rogularimm o 
le di la anticípala promulga ñon de la 
mism i Ley tales son l is condiciones pri
meras q io la ciencia y la perfección del 
osta I > social exi|on para que I is imanes- 
•os ordinarios ya directos ya indirectos 

m is igu dc¿ y 
iguales y 

exactas en sn distribución, y mas regula, 
re» en su recaudación y percibo..

Asi es que si so ha de alterar la tarifa 
'le los derechos de importación se dá 
>"11 prorroga puraque el comercio es 
trangero. se apercibir de la variación, y 
tenga tiempo de prevenirse tirando sus 
cálculos sin el temoi do ser engañado 
cu las especulaciones que emprenda; y 
asi también la misma ley de patentes se 
sanciona de un año para el otro, para 
que de este nudo el que ha d.i poner un 
establecimiento 6 to nar un cierto giro, 
sepa las cargas públicas que han de pe- 
i ar sobre él.

Estas practicas preciosas debiflisá 
la civilización y á la libertad, son muy 
respetables en todo país bien constituido; 
pero mas todavía deben s-r'o en una 
República naciente, cuyos ramos todos 

o industria y propic iad hallándose, por 
decirlo asi, en su primera generación', 
necesitan mejor quo en otros pueblos de 
lamino cuidadosa y protectora, de un 
Gobierno franco ó ilustrado. Nuestros 
Legisladores pues, no pudiendo hacerunq 
sábila alteración en el ramo de patentes, 
menos querían recargarlos para en ade 
lante restingien 'o la voz menudeo de un 
moto que no escapace ninguna casa de 
esta denominación al pago de Ipssescnta 
peso-, Las dificuliades que se'tosarmi en 
831 por la verdadera acepción de las 
voces de m nudeo y por mayor se tocarían 
siempre en la practica y < l resultado 
último de una clasilicacacion mas pro 
lija y exccutiva de capitales vendrá a ser 
muchas veces 11 dengu 4duJ y la injus 
ticia en el impuesto, y no pocas la vejaci 
onesdel ciudadano.

La Comisión clasificadora del año 
31 hemos visto, que guiada por la an
torcha de la esperiuncia c-n sus investi
gaciones, alumbra ya muchos de los 
inconvenientes que ofrecería la exac
titud deseada en aquella clasificación ; 
y desde luego toda vez que no se dis 
jera terminantemente, las casas que 
hoy pagan veinte y cinco pesos pa
guen sesenta, cualquiera otra definici- 
cion de aquellos conceptos engendra
ría el fraude en el contribuyente, ó¿>¡ 
abuso en el rematador.

En todas partes y en todas épocas 
ha sido la calificación aproximada de 
los capitales imponibles un nudo indi
soluble páralos Legisladores que han 
tenido al fin la ncccsid d de cortarlo. 
Esa misma resolución del ajo .53 en 
España que tan intespetivamente ha 
citado el rematador, no produjo nin
gún resultado practico y so adoptó 
despúes el de que repartido su cu,.o a 
cada gremio, el mismo entre si se cla
sificase.

Entre nosotros en las épocas cala
mitosos de la guerra de la indepen
dencia, toda vez que se impuso una 
contribución extraordinaria, se tocó 
con el mismo inconveniente, y nadie 
ignora hasta don :e se llegó para ha
cerlas ex1 quibles. El es un escolió 
insuperable aun cuando la autoridad 
dirija la recaudación, y casi siempre 
cuesta el hacerlas efectivas muchas 
violencias é injusticias ¿que sera pues 
corriendo por mano de un particular 
cuyo interés directo es aumentar el 
ingreso para multiplicar su ganancia ? 
Son tales y tan infalibles sus funesta# 
consecuencias, que esta esperiencia 
ha hecho decir en la E ir opa á un ce 
lebre escritor moderno sta sentencia.

\ Los arrendadores de imposiciones son 
en todos l s países, digamosl > n.u, los 
representantes natos de la ii justicia y 
de la opresión.

¿ Y que grande obstáculo no debe 
ser para los Legisladores de un pueblo

El daaa'io ro dal cnntnfciyenle | liana UI1 btien nyo-ojio, per) á

sean justos on su origen, 
exu t is en su origen, mu

libre el que corra un riesgo t il el ciu
dadanos bajo la administración d- un 
rematador de cuya liberalidad y fran
queza hay tan pocas g.rantiís? 11 

i costa

En-
del consumidor contra quien iri i á 
refln r el aumento que se 11 Cíes?, 
tretnnto nadie i ñora cuantas son ya 
las inmensas imposiciones que pesan 
sobre todos los ramos, nó yi (Je lujo, 
n • o aun do primer i necesidad. Sin 
que hubiera, pues, una nueva y extra
ordinaria urgencia, los Legisladores sa 
abstendrían de d ibl ir el contingenta 
délas patentes, y respetarían las co
sas en el estado en (pie se hallaban 
para tender sn vista acia recursos mas 
sólidos, mas fecundos y sobre todo mas 
aproximados á la igualdad con que to
dos y cada uno de los ciudadanos de
bemos contribuir á sostener las cargas 
del Estado,

Aquí si, i'xmo. Sr., el rematador de 
patentes ya, que nada puedo hacer pa
rí si mi®mo duplican lo esta contribu
ción en su pro, ni exijir que las auto
ridades, s-.ipretosto de espliear una 
duda qqe no exist ■ 11 dupliquen para 
centuplicar él sus garantías, podría 
como Representante del pueblo ejer
citar su gomo creador y su patriotis
mo. Con solo pronunciar contribu
ción directa el presentaría una masa 
iinponen'e, capaz por si sola de dar 
todas las r -untas que el listado necesi
tará hoy para sus urgencias, y mañana 
has a para sus empr sas de creación 
pol.tiea y de prop -rielad nacional.

El hacen la ln, el propietario. el la
brador, el que entretiene su c ipital á la 
usura <h l dos y medio por ciento men
sual, el que especula sobre el sueldo ilel 
empleado, el que abarca den 11 flotante 
pira convertirla en metliio, todo 
contribuirían con iguald d y según sus 
fortuna. Entonces el erario no se ve
ría ago'ado a ca la paso ni el Gobier
no tampoco tendría atriste necesidad 
de irse á estrellar con un prestamista 
perfectamente in liferente á los con
flictos le su patria y sin mas sentimien 
to por ella que el de no sacar la usura 
que se prom -tía de sas apuros; y sin 
es a depon Icnci i, Excélcntisim > N.--., 
le nuestros Gobiernos del particular 

omilento ¿cuan fel-z seri i nuestro país? 
Pero si por desgracia nada de esto su
cede todavía; si la época afortunada de 
ia emancipación de las in litaciones 
de 11 ■ influencias personales parece 
todavía lejana: y mas que todo, si el 
sistema mismo de c mtribuciones es
ta fuera de nivel pesan lo estas mas 
aun sobre ciertas clases que sobre otras 
¿por que se ha de intentar que la de
sigualdad se aumente y que el que tie
ne un corto principal pague lo que no 
paga el que especula en todo y a quien 
nada escapa de sus avidasespecuíncio 
nes? ¿Se puede desconocer lo mucho 
que oprime los cortos cáp tales que se 
entretienen eq el tráfico interior? El 
rematador de. patentes puede sobre
ponerse á tales v tantas consideracio
nes; mas no los Representantes del 
Pueblo.

Asi es que debemos por un momen
to prescindir de él para dirijirnos por 
ultimo ñ estos que debiendo ser tan 
impasibles como la ey no podrán per
der do vista otros reuerJos de úna 
política mas elevada, aunque no me
nos influyente en la prosperidad de 
los ciuda lanos.

Las ex-jencias de la guerra de nues
tra independencia y el terror y los de
sastres de las discordias civiles, hicie
ron que loi restos de los capitales que 
escaparon a la ruina universal se re
fugiasen en el centro de las poblacio 
nes, y les hicieron fijarce aili ; hasta 
hoy por nuestra desgracia no han de
saparecido del todo los recelos que 
inspira siempre la anarquía, y es claro 
que por mucho tiempo los hombres, 
aunque conozcan todas las ventajas 
del pastoreo y labranza, prefirirán ocu 
parse de un giro tan poco productivo 
como el de reventa antes de correr



el peligro ele que ganando mucho lo 
pueden perder todo: es de lu mano 
infatigable del tiempo y de los «funes 
de 11 c v lizic on que debemos esperar 
se nfnigue en e' país el órden y Irán- 
qu 1 d ni, y que poco á poco esta con’ 
fi >nz i h gisdir de los poblados al 
homb'e c p tnlistn á buscar en bi fer 
til dad de nuestra superficie una rique 
za m is solida, y unaabundanc a que no 
li diaría jamas en la lánguida p.oduc’ 
cion de las permutas del tráfico interior 

l'cro mientras esto no sucede, os 
pr ciso que los Legisladores procuren 
no acortar con multiplicados impues
tos la escasa prosperidad de esos capi
tales que algún día irán por la fuerza 
de las cosas á llenar su destino, y que 
mientras la contribución directa n > 
derrame su cupo de contribución so
bre todas las clases y to los los indi
viduos, las indirectas sean las menos 
posibles ó las muy necesarias.

Hoy, circunstancias .muy especiales, 
operaciones de grandes transccdencia 
á la economía nac onal, han motivado 
un recargo sobre todos los productos 
de importación, y ana los de exporta
ción : las Cámaras Legislativas que lo 
han sanciona io, conocen hasta donde 
sube : no sería, pues, conveniente ni 
justo que ahora se alzase gravosame»- 
te la contribución de patentes, y tan 
Juego por petición de un solo hombre 
destituido de títulos para hacerlo : cu
ando la Ley no necea ta tal declarato
ria : cuando la costumbre ha hecho 
ya una interpretación anticipada y 
faborable de ella: cuando de cualquiu- 
ra alteración se siguirian males innece
sarios : y en fin, cuando ce conservar 
las cosas en el estado en que se hallan, 
que es el objeto único de nuestra su- 
pl cr>, no se sguen perjuicios ni al par- 
t cul.tr que piovoca esa discus on ; pu
es posee lo que adqu rió, ni si públ co, 
cuyo bien estar es el primer cuidado 
de sus dignos Rep escotantes-

He <-ht Exmu. Sr. nuestra confian
za la que se aumenta una vez inter
puesta la respetable mediación de V. 
E. y el nfo-me in<ti uctivo que hade 
poner en ciato el punto principul suje
to á su examen y del berac on. Quie
ra, pu s el Gobierno interponerla 
pro'C|iendo con esto nuestra petición 
que es'á de «cuerdo con sus princi
pios, debe estarlo con sus senfim en'os 
y ev denlomen e lo es á con l-’S m s- 
mos compromisos que q-.i so y pudo 
contraer con el rematador.

Por lo demás ílxmo. Sr. si se nos 
hablara en nomb c de la ley; si una fa 
talidad compulsara á los lejisladores á 
redoblar lo.; grande.', mpuostos que ya 
pesm sobre nosotros, nos res gnar.a- 
mos á un sac if.c opoi que la patr alo 
reclamaba-, pero en obsaqu.o de un 
parucular, no es pos ble, ni digno sa 
crifcarse. Exito. Sa.
(S guen c en'o sesenta y cuatro firmas)

Sa. Editor del Univerlal.
Hemo3 Ici lo no con poco dis

gusto en la Revista No. 33, el de
sagradable anuncio con que de
nigra nuestra reputación á la faz 
de un público á q-tien nunca de
jaremos de amar, y á quien jamas 
podremos recompensar sus ina
preciables beneficios. Nos ca
lumnia de ingratos cu general sin 
cscluir de este rol, á I03 que por 
ningún accidente merecieron tan 
detestable apodo: tal vez ignora 
ci Sr. E. que los que subscriben 
ni aun por sueño dej tron de pen
sar con honor y solo se sujetaron 
al cumplimiento do sus deberes 
despreciando en un todo la moli
cie de los que pudiesen cohartar 
tan honrados propósitos: firma
ron de buena fé una contrata cu
yo cumplimiento solo anhelan ve
rificar odiando por su parte cu

anto inconveniente pueda evitar 
sil efecto: solo sus deseos se di- 
rijen á la conservación del nprc 
ció que siempre merecieron y q’ 
de todos modos conseguirán ba
jo la protección de un pueblo tan 
indulgente como sabio. Por tanto 
suplican al Sr. E ásZu Revista ten
ga ábion ¡adonizaría; de su equi
vocado concepto quedándoles re 
conocidos- Manuel Martínez.-Ale | 
janclra Pacheco.—Juan Vtllarino.— 
Francisca Rriones.—Petronila Ser 
rano.— ------
Sr. Editor del Univeral.

Sírvase Vd. poner en una de 
las columnas de su acreditado pe 
riódico lo siguiente, pues aunque 
no gusto dar á conocer las faltas 
de los que ejercen mi profesión, 
no puedo menos que el hacerlo 
por el motivo siguiente :

El din doce del corriente iva 
la música Nacional tocando su 
retreta por la cálle del Fuerte se 
gun órden de sus jefes, y al pasar 
por el portan de dicho fuerte es 
taba la música do Artillería den
tro de dicho portan, y como pa-; 
sase la música Nacional; salie
ron los músicos de Artillería co
mo desatados corriendo á ponér
seles adelante por órden del fian 
tin que hace cabeza en dicha 
música ; no pudo conseguirlo por 
ir la música Nacional alguna co
sa adelantada, mas saliendo la 
escolta que llebaba la. música de 
Artillería adelante desapartando 
la multitud de gente pudo conse
guirlo, delante de la puerta de la 
casa del Sr. Vico-presidente de 
la República, á donde se vió obli 
gado el maestro de la música Na 
cion.nl á mandar parar su música 
por los golpes descompasados 
que daba la de Artillería, que le 
perturbaban sus aprendices, sin 
reparsr ese flautín que lince ca
beza en la música de Artillen:!, 
que si ¡a música Nacional llevase 
escolta podia haber funestas con
secuencias de un capricho mal 
formado de dicho flautín.

No es lo peor el que la música 
Nacional haya recibido un insul
to do esta clase, sino que aun les 
quieran echar hs culpas, los 
músico: de Artillería, diciendo 
que ellos iban adelante no siendo 
mí, y que se anden alabando de 
la victoria conseguida diciendo 
cierto músico de artillería que 
mas estimaba haber insultado la 
música Nacional, que si tuviera 
dos onzas do oro en la faltrique
ra... .Ciertamente fué grande 
victoria pues c! grande Napoleón 
no público tanto las grandes ba
tallas do Austerliz, Marengo y 
Vagram, los señores músicos de 
Artillería como profesores no de
bían de ir á interumpir unos po
bres aprendices que apenas tie
nen tiempo para saber la escala 
de su instrumento, y hacen mas 
de lo qic deben, pues hacer su 
obligación en lo que les pertene
ce, ciertamente, como otra mu- 
sica cualquiera, pues nunca se ha 
visto una música de puros apren
dices hacer obligación con me
nos de un año, y esta lo ha bocho 
á los cuatro meses.

Su S. Q. B. S. M.
Luis Ferran.

ENTRAMAS.
Bergantín americano Suplo,a y Eliza 

<le. Iíi Isla do Mavo cottsignr.do n los 
SS. Uorr Rinch <fc con 120 moyos de 
(til, siguió parn Bichos Aires.

Fragata francesa Pollelnis, de la» 
Malvinas con 38 bultos de barba de be 
llega.

J~A =--^2=

N la Librería de I). Jaymo Hernán- 
ff_ul dez calle de San Gabriel N. (53 se 
halla de venta el nuevo surtido de obras 
recién llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de B iyo, i I. Escogidas, id. 
de Garcilazo de 11 Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica^ lógica de baldinoti, D. 
Turnas triarle lecciones dedicarlas á la 
juven ud sobre la historia y geo grafía, id 
tabulas, id, poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
retados: de leer de escribir 6 de ortogra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y Ja galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do catrina- 
zas, la croix matemática,legendic gcome 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararos», 
matinal de -inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óftcial en can- 
paña, almacén do niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones d i 
hombre, selectas sagradas, tabulas de Fe- 
uro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de. amar añadido al amitila 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estunrt 
con 8 laminas, Clara liarlov ■ la hermosu
ra y la fealdad, la epomiaa ó la felicidad 
Dcnevil ó el hombre según csLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. I’elayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re*  
gizula de Carlos 1 ® de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marq tesa de Portinac- 
los dos hermanos 6 la familia como o ras 
muchas, caballero do San Jorjc, el he- 
roitrno del amoi y de la amistad, la hada 
benéfica ú la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1331 y el cometa de 
1832, Datninville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
le la criada y de delitos diplomáticos, 

aventuras del {raimo abencerrage, amor y 
religión ó la joven griega, el qui jote de ¡a 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Bcautnanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
v Clara ó la madre imperiosa, los cajón- 
cilos de la abn rodilla de Añila, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y I’aon, los arabos en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viageal mua lo pla
netario, zuma ponípilío segundo Rey de 
Roma, la colma, el subterráneo abitado, 
la fiilosoíta en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y añtronomia, ga
lerna teatral, Luisa í> la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo } Elina y la 
saccrdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Softt y Hettrique, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloisa, Cornelia Bororquta, Alva- 
rez novelas, Llórente historia do la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Coper, diario de Sta. Elena, Bentani le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades do la 
iglesia galicana, ordinatio de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de la cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe 
brero novísimo, id. recursos do fuerza, 
Castro discursos criti -os sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Suave- 
dra, arto do romance castellano, claros 
varones de Castilla, Centón epistolario,

Pruno de regio patronato in liarum, diccún 
nano do la lengua castellana, no me i 
olvidos del año 1828 última edición her
mosa» láminas, Campomanns juicio im i. 
parcial sobre las letras en forma do bra-i, 
ve quo lia publicad ) la curia romana il.s-i 
putan lo la soberanía temporal, memorial] 
.-.justado bocho de órdi-ndol cornej > pleno 
á instunci i do lo» Sres. Fiscales do espeir 
dien e consultivo visto por remisión <!<•> 
S. .VI. ó él sobrede i->- ncnol y capresijt 
m-,s de diferentes cartas dnl Reverenfoi 
Obispado Cuenca, vida dclhombre justo,«. 
el franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía,» 
estilo do cartas, Cap rron cirugía, id. ent 
fermodad de tn tg-res, Carrasco Farma'i 
colegia, lecturas útiles y divertidas cu.(i 
treinta láminas, Jaén de la confesional 
Rica ird formulario portátil, leroy meJic¡*|  
na curativa, órden de I ts sociedades, eifl 
jóven s tlvnje, Pablo y Virginia, el triu.ifj; 
de l.ñ amistad, la muger sensible, dcspe.l 
dida de la m -r seala, los salmos neniten.li 
cíales, Aymé fitndamer.tos de la fé, Gui-i 
jarro di eños evangélicos, biblia del ná-l 
dre. Scio, ritual romano, comentarios dsl 
Ju;i i Ce ar, Brusaís principios de me liciJ 
na, 'Fosca arquitectura y relojería el homl 
bre guiad > por la razón, Rodríguez exer-t 
cirios, familia de Siehind, las m idres ri-| 
vales, Villacastin ejercicios, despertados 
eucaiis’ico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombera aloo-ria i 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso-f 
logia, Blasco materia médica, tratado do ■ 
los dátil os y penas, Rigual oficio de difun i 
tos, Asencio de la educación de las ,hijas, , 
la mitología, aventuras de un elefante 6 
las costumbres do antaño, el hijo natural 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, 1J 
sac.erdutizi druida, Orosraan y Zara ó la 
pérdida de Argel, Elena y Roberto ó los’ 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los! 
dos rovinsones, amor misterio y ejpia-l| 
cion, caballero del cisme, seis meses en i 
Londres, manual ele usos y costumbres,H 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Hutnbold vinge á la regiones equm 
continuación indispensable a! ens 
nueva España.

Cometías y Tragedia».
Zoraida, Merope, I) Ines de i 

¡dotneneo condesa de Castilla 
Omasis. Pitaco Andromaca, cruz 
Egipto Emma de Resburgo, fprtal 
danubio, alca! Je de Sardain, lo.» p; 
caprichos de Federico 2. ® con 
codiciosos, lechuginos y charlatán 
gado embrollón, leñador escosés, 
tro del lugar ó el preceptor de I 
huérfano y el asesino, EJuardo e 
cía .aguador de París, I , dama 
Abate L’Epee ó el sordo mudo, 
pensa del arrepentimiento, Amal. 
todas son coquetas, el fénix de los hijos.

Fállelos.
Observaciones al Gilblis, el siglo de 

oro del cristianismo por Chautebriand, 
caracteres del siglo 19 ó vaticinios políti
cos por el abate la Menais.

En francés.
Tratée des assuranccs et des contrates 

á la grosse, Bentam pruebas judiciales, 
curso de literatura por le Mercier, Lu. 
creció en frunces y latín, Ilumbold via- 
ge á las regiones equinoccia’cs, Sismon- 
di, literato: e du midi de I*  Etirope, obras 
de Racini, Robertson historia de Carlos 
5. ® los antiguos gobiernos federativos, 
obras de m tdama Estad, bignon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 
do comercio frunces, Raynald historia 
filosófica, Pagos principio del derecho po 
litico, Bentam táctica do las asambleas, 
gañil ensayo sobre las costumbres públi. 
cas, Beranger justicia criminal en Fran
cia, Daudon ensayo sobre las garantías 
individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras de Molier, dicción trio fran
cés italiano ó italiano frunces, Confiniere 
déla libertad iu lividual, Pagó» responsi 
bilidad ir.inisterial, diccionario francos, 
Montesquioti grandeza de los romanos, 
elementos de las instituciones de Justi- 
niano. filosofía de la historin, ensayos so
bre las costumbres Hutnbold ensayo sobra 
nueva España, Bduabé, la litad i y |a 
Odisea, obras de Dclisle almanacreal do 
París.

En inglés.
Werden.
Martens Lau of the Natío:®.

cion.nl

